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Moyobamba; I g llAyfl A0Zl

resistro N'01e-202 26s2s40,", ,,Yiil?o"=1"30,33,ll'"3i,t3322-cEBA 
"sF"-M' con

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 76" del capítulo lV de la Ley N"
?9014- !ey General de Educación, concordante con el artículo 146" del D.S. N.011-2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección ñeg¡onal de Educación es unórgano especializado del Gobierno Regional, responsaule üet servicio educativo en elámbito de su respectiva circunscripciónlerritorial;

Peruano en proceso- de moder.,Ll?roll.'i] |'.r,lruotu;r,io".rÍ5il3iuo3' ,it:Xl?mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejoratención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los r".rirá, óJbticos;dentro de este marco, mediante oráenanza Regionar N. 035-2007-GRSM/CR erconsejo Regional de san Martín declaró 
"n 

pro."ó de modernización lá gestiJn oerGobierno Regional San Martín;

c RS M /p c R s e d i s p u s o, e n tre ot,.a s?13;.1,"i 
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*T'"T #:: ::ffi , J ; J"?:.?"t;j;en la DirecciÓn Regional de Educación de San Martín y oficinas de operaciones en lasprovincias que conforman esta región; por lo que, en 
"l 

,arco de las citadas noir".,se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestiá Rágión,dentro det marco de una gestión por procesos, destacanoo qu"l" ú#;il; ilrt,onEducativa Local se encargue de la labor eminentem"ntá plorgogicá, mientráñe uoficina de operaciones la responsable de la Unidao ejecutora y del manejo de lossistemas administrativos;
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et i e m !11{9 rB iS;, j 3l #li:T'"X,, I.""tá',,.;:, §;, j;3;i3 lt;organización y Funciones (RoF) y der cuabro oe Árign;ción de p"r"oñrr _ icnplProvisional del Gobierno Regional de san Martín, dondé la Dirección áé óp"r.Jion",se define como un órgano de línea de la Dirección Regionál d" Eou.rción, encargadode la dirección, coordinación, seguimiento y supervisió-n de la gestión administrativa ypresupuestal de las oficinas de Operaciones, de modo tal q-ue O¡cna gástréi estealineada con las prioridades de gasto der Gobierno negiánai;

Que, con fecha 09.04.2022, el Director de ta lEcEBA "sF", pone en conocimiento a través del oficio N" 044-2022_cEBA ,,sF,,_M, 
lasolicitud del profesor LINDER LAVI PIÑA, quien solicitó licencia por enfermedad, apartir del 01.04.2022 al 03.04.2022 por tres (03) días y det 04.04.2022 at og.O4.zo22por seis (06) días, conforme al Certificado de lncap"áoro Temporal para el Trabajo(CITT); por lo que, de acuerdo a lo establecido en eiartículo 71'del inciso,,a,,numeral

a'1 de la Ley de la Reforma Magisterial N" 2gg44, concordante con el artículo 1g4"inciso "b" de su Reglamento apiobado por el D.s. N.oo4-2013-ED, es p*"o"nt"
expedir la presente resolución por estar debidamente sustentado;
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De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo del sistema Nacional de Presupuesto Público Ley N' 31365 Ley de

presupuesto del sector Público para el nño Fiscal 2022, Ley N' 29944 Ley de la

Reforma Magisteriat,ll" ir*iáé por ta Resolución Directoral Regional N' 0460-2022-

GRSM/DRESM. 
SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMER9: CONCEDER

LICENCIA con Goce de Remuneración po-lncapacidad Temporal, altrabajador' que

labora en la Jurisdlcc-ión de l; Dirección Rlgional de Educación de san Martín, conforme

se detalla a continuaciÓn:

N.o -2022 -GRSM/D RE SM/D O - O O

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presenteresoluciÓnalaparteinteresadaconformeaLey,yalasáreas
correspondientes de la U.E 300 Educacion de San Martín'

ARTíCULO TERCERO: PUbIiCAT IA

presente resoluciÓn en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación

San Martín. (\AAAAN.dresanmartin qob' pe)

Regístrese, Com uese y Cúmplase
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NO IDENTIFICACIÓN
LICENCIAS MOTIVO

TOTAL
N'

oirs
VIGENCIA

DRE ESSALUD

01 r-¡vr plñl LINDER, CM

N' 100081 1237, Profesor
(Non:brado) (30hrs) lE

ÓegR "Seratín Filomeno"
Movobamba ExP. N'
01 é-2022692540 con (06)

fólios.
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Enfermedad 09 01.04.2022 al

09.04.2022
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